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SMIL PUEBLO.
AL COMERCIO

Cádiz y domÍHgv 8 de mayo de

S Este Diario mer-
-w canui, ¡iterarii. y poütico, 
I Lieno siempre abierta su 

1 suscricion, por doce rea- 
y les ai mes , en su.impren- 
\ ta. Los abonados que re^ 

) ciben e! periódico en ^1 
I despacho, uagan tOrc^- 
/ tes mensuales. Para ios 
T puebios dei esterior vaie 
! IbreaicB, y la redacción 
1 paga ios portes.

__ _____________ .' ' 
CCr^Hoy es la aparición de san Miguel Arcángel.

Ü^E! jubileo está en la iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

EiSotsaiió......... álas 5y 4minutosde]amañ.
Se pondrá........... ajas Cy56tn¡nut08dciatard.
¡La Lunasate........ á tas 1 y 37 minutos de ía mad.
La Luna se ocuitaáias llyóáminutosdc iamañ. 
' 30*Hoy tiene ia Luna 23 dias.

Primera bajaáta 3y 14 minutos de tamadrug. 
Primera aita á ios 9 y 34 minutos do la nni/íana.
Segunda baja á tas 3 y 31 minutos de !a tarde.
Segunda afta á tas 10 y 9 minutos de ianoché.

&^.4yer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite sua- W 
- cricioneB iü librería (te y 

Bueno : en Sau-FerniinJq í 
)03 señores Mohneio y Go-! 
mez: en Santúcer don Es- 
tanisiao. Moreno:, en et / 
Puerto de Santa-María ei ! 
ordinario Patina ; y tanto I 
en estas pobtaciones, co- w 
mo en tas do Puerto-Rea!. .W 
Cbictana y V(}¡er, vaie oí < 
abono 14 reates. . J

ALCANCE AL CORREO.
ACTOS DEL GOBIERNO.

(Re gracia y —Cfr-
CM/ar.—S. M. la Reina Gobernadora, ha­
biéndose enterado de las consultas que le 
han dirigido algunasjuntas diocesanas de 
regulares, acerca de la fecha en que 
deben principiar á correr á su cargo las 
pensiones que á los individuos de dicha 
clase señala el rea! decreto de 8 de mar­
zo último , se ha servicio declarar, que el 
pago de estas pensiones empezará á cor­
rer á cargo de cada junta desde el 1.^^ de 
mayo próxitno venidero. De orden de 
8. M. lo comunico á usted para su inteli- 
gencia y efectos consiguientes. Dios guar­
de á usted muchos años. Madrid 26 de 
abril de 1836.—Alvaro Gómez.

í/e ¿íz/hcczoK (íe 
yMe y/M-
Aoy í/íc &

Fray José Mas del Santísimo Sacra­
mento , de la religión descalza, natura! 
de Riudoms; fray Andrés Soler de San- 
Juan Bautista ; fray Francisco de la Bar­
ca , de la religión franciscana ; Juan Que- 
ralt (a) Guarda-bosch, natural de Lé­
rida; Gerónimo Rubis, cabo primero.

TVoía. Entre estos van comprendidos 
el célebre padre Piquer, que tantos daños 
ha causado al bien de la justa causa que 
defendemos , y el que era capeüan de! 
batallón de Borges.

Lo que se hace saber al público para 
su satisfacción. Cuartel general de Cer- 
vera 17 de abril de 1836.—El brigadier 
geíede !a planamayor.—í.aurencioSanz.

BOLSA del 2 de mayo.— 
Una gran flojedad en la negociación in­
dicaba poco ánimo de parte de los espe­
culadores, pendientes por un lado de las 
combinaciones ministeriales , que forma­
ban el objeto dejas conversaciones, y

por otro poco satisfechos de! rcsuitado 
de !a acción sobre Balmaseda, en que 
so!o se ha logrado dar un egempJo esté- 
rt! de! vaJor imperturbable de nuestras 
tropas. Las esperanzas mas ó menos 
próximas de intervención son ya e! agen- 
te mas poderoso para !a subida ó !a ba­
ja : esta causahace desaparecer cualquie- 
ra otra, que se mira ya como subaiter- 
na. La deuda sin ínteres sé ha contrata­
do á i3 á pocos dias de término. No hu­
biera sido fací! !ograr e! mismo precio a! 
contado , pues había algún pape! ofreci­
do. Por e! contrario, se ha presentado 
alguna pequeña demanda en deuda con­
solidada.

COTIZACION.—Títulos del 4 por 
100.—400000 reales á 41 por 100^ 60 
dias fecha ó voluntad del comprador , 1 
de prima.—200000 reales á 41^ por 100, 
58 dias fecha ó voluntad de! comprador, 
1 de pritná.

Vales no consolidados.—40000 pesos 
á 20^^ por 100, 12 dias fecha ó voluntad 
de! comprador.—12000 pesos á 20^ por 
100 al contado.

Deudasin interes.—500000 reales á 
13^ por 100 al contado antes dé! 1 de 
marzo.—2000000.de reales á 14^ por 
100, 31 mayo antes de! 1 de marzo,de 
prima.—1000000 de reales á ISL 57 
dias fecha antes de! 1 de marzo dando la 
num.—1000000 de reales á 13§ por 100, 
60 dias fecha ó voluntad del comprador. 
—500000 reales á 13i por 100 a! conta­
do antes de! 1 de marzo.—lOOOOOO de 
reales á 13§ por 100, 60 dias fecha ó vo­
luntad de! comprador.—1000000 de rea­
les A13 por 100,8 tnayo antes del 1 de 
marzo.

—jE/ Pirro i/g 26 c—
Habiéndose atrincherado los carlistas en 
Echauri, y echado sobre eí Arg& ün

puente de madera en Vidaurreta , espe­
raban así inquietar á !a guarnición de 
Pamplona. Dirijióse . allí el 18 eí coro­
nel Iriarte de orden del virey, barón de 
Meer, con sus tiradores, y sostenido por 
cuatro batallones que salieron de Pam­
plona , atacó el 20 á los carlistas, obli­
gándoles á replegarse sobre el valle de 
Ulzama después dé alguna resistencia, 
en la que solo perdió algunos hombres. 
Destruido el puente y las fortificaciones 
se volvió á Burguete.

El 21 desembarcó el genera! Evans 
en San-Sebastian con dos batallones de 
la legión británica, uno inglés y otro es­
coces. Apenas desembarcó subió á la 
ciudadela, desde donde^estuvo observan­
do cerca de dos horas las cercanías de la 
plaza y los trabajos de lóS carlistas.

Á! otro día se Hizo una salida. Creíase 
que su objeto seria llevar el tren de un 
puente á Sañta-Catalina, pero no se hi­
zo mas que un reconocimiento.

El 23 desembarcaron otros 2000 hom­
bres y alguna artillería ligera. La ntadru- 
gada de! 24 se descubrían á lo lejos al­
gunos barcos con tropas, entre los que 
debía venir la caballería.

En el cabo Figuicr, cerca de Fuenter- 
rabía, han construido un reducto los car­
listas , en el que han puesto dos ó tres 
piezas de artiHena, con las que hicieron 
fuego el 23 por la máñaná a un barco de 
vapor español que desde Sán-Sébastian 
iba á Socoa. Este les contestó con cinco 
cañonazos.

E! mismo día entró en Fuenterrabía 
una chalupa cargada de salitre y montada 
por 20 carlistas armados. Venia de On- 
danoa.

—A cosa de la una y media de la.no- 
che de! 27 al 28 de abril y á media legu^

marzo.%25e2%2580%25942000000.de


. ... . - \
J!o Je actos cuya gravcd.'.d pueda consíJerarse 
ódiric'-áftA.'vicdacióa positiva, de losderschos piá- 
bl'cosg'enei'aios." ...

"jEt svüúr inArquesdc San-Peiices pnacípia es- 
poniendo que ao obstante ser !a respousabttidad 
de los'agentes dei poder !nas bien del resorte del 
tnbunat'dela opiotoa pública, que objeto de 
la aplicación exacta de las leyes , hay dos doc­
trinas diferentes ea punto á estaresponsabdidaJ, 
pues en unas partes está ceñida al principio de 
contravención á ias leyes establecidas, y en 
otras, cotno en Inglaterra , se da mayor latitud 
al derecho de acusación , sujetando á esta no so- 
lo-los o-raudes crimeoes , sino tanibien los gran­
des desaciertós.deanmiáistro que haya causa­
do gratidxs daños á la nación. S. E. ptegunta st 
un secretario deí despacho, cuya iaiprudencia 
hubiese ocasionado la ruina de un ej.rcito de^ 
operaciones en una campana nnportaate; si otro 
que hubiera mandado salir una armada del puer­
to en tiempo del mayor peligro, ó firmado, utr 
tratado de comercio perjudicral , habrían dejado 
rtíyincurvir -en una gran responsabiJidad, aun­
que no hubiese ley por donde pudieran ser Ma­
mados ajuicio. Ei orador quisiera que (fiendo 
evidente que tales ministros no dejariau de con­
traer la mas grave respoosabtiidaOj se adoptase 
en este punto el sistema de Inglaterra.

Desaprueba en el párrafo la espresion rt 
M&ícní/rts , fundándose en que no habrá, quien 
declaresicumproinetióóno á ciencia cierta los 
intereses detestado, por lo cual S. E. es de opi­
nión se sustituya aquí el adverbio ?ioíor¿07/ten^e; 
y gradiia de inotiles laspalabras ^7^/^'á^g-i<5?^ífo¿íM 
/gygí , que desearla horrase del párrafo la comi­
sión.

ElseñorGarelly principia á contestar ai se­
ñor marques de San-Eelices ; y advertido, por el 
ilustre procer de nó haber entendido sus espresio- 
neS:,ei señor marques de San-Eehees toma la 
palabra para aclararlas, y manihesta que lú- 
jps de haber pretendido que se espeeiliquen en 
la ley las.causás'pOrque deba contraerse la res­
ponsabilidad , deseaba gue se detase suma lati­
tud en,esta' materia á ios cuerpos legisladores.

El señor Gaj-etly aíirá<a que lá latitud que 
coDcede-el párrafo es innjensa,. interpretando 
legítimamente,su'contenido; y añade quclosea- 
sos citados por S. E. están.cotnprendidos cu ia 
ley, que los abraza en la palabra : observa 
sobre la-espresiou que es esíen.siva á
aquellos actos cuya pronta y'punqdida egecu- 
cion se haya omitido por el gobierno cónstaudq- 
íesühccesidádáy^pof^so-ia ha usado la comi-' 
sión. ' - .

- LEI s^eñohduque.de'Rivas-notáque falta en es­
te artículo una cit-'cu:r^tanciá.!!iuy importante, 
en ^speej^l rclacioú á húéstre'p.ais , a saber: 
táprohibicion de.que 'ei gobieruo; intervenga 4sn 
los fallos de los tribunales , intervención que ha 
sidomuy común en Españá ; por cuya razón S. 
E. cree que el párrafo d.*' debéria-principiar di­
ciendo /oí def Cífít-

' El^eñor secretario de graqia y justicia fnani- 
hestá'.que los.hechos citádQS por ei señor marques 
de-San-FeItces no són otra cosa que particulari­
dades de ios principios.generales que se sientan 
en el p'árrafoprimérb'del artículo; pues.es evi- 
dente que ei ministro ó ministros quedejásen 
perecer un cjercito-.-ó'armada, cpmeteHan un 
atentado contra lá segáridad -iótérior o ^teriór 
del reino, espone que .Ja.palabra á . se '
usá pát-a caliácar el'delito, y es voz quh se halla 
á cada paso en nuetras leyes de Partida; obser- 
va qtie si se suprime la linca ZíM /e-
.ye^^-c. .se deja, de graduar de crimen el descui- 
dár lá administración jy ejecución, de las leyes; 
y en cuanto áJas observációnes del señor duque 
de Rivás , el señor secretario del despacho cree 
que sé satisfacen con decir que pronto tendtómos 
.leyes, 6 por mejor decir las tenemos que hacer 
impracticables que. ei poder ejecutivo pu.da 
mezclarse en las atribuciones Jeljudicial; ni lós 
tribunales deben tampoco prestar cumplimiento 
á las reales ordenes espedidas contra ias leyes 
en perjuicio de tercero ; concluyendo con decir, 
Que aunque puedan ser ciertos los abusos á que 
ha aludido el ilustre duque , rehriÉhdose á tiem­
pos anteriores , ao debe tener higar en la ley la 
adición que ha hecho S. E.

Ei señor marques de San-Felices rectiáca un 
hecho , que produce una contestación dcl señor 
secretario de gracia y justicia.

El señor Gil de la Cuadra maniBesta que ea 
BU dictáiueu el regente ó gobernador del reino

de , ^ué roDaJa la úJtima dk
Vigencia q^^e ha Hegado de Sevilla. T^re^ 
indivádues de la escolta han-shlo grave- 
medite heridos, de los cuales uno habrá 
^puerto en fuerza de los mochos palos que 
le dieron con las armas de fuego, habicn- 

"Po roto sobre su cabeza una carabina y 
la caja de unoque parecía fusil. Se cree 
que este fuior íué producido pór haber 
muerto uniadron que se llevaron en el acto 
tendido en una de las dos^caballerías que 
robaron. El no haber disparado algunos 
de los individuos de la escolta, y el ha­
ber desaparecido otro enmedio de la re­
friega , dió el triunfo á los malvados y 
produjo la desgracia de todos. Ea sensi­
bilidad de los pasageros afectó de­
masiado ai oir el*ruido de lós golpes que 
descargaban los ladrones., y al conside­
rarse espuestos á su ferocidad , que llegó 

uno hasta el estremo de querer dispa­
rar á los pasageros que venían en el in­
terior , y que ya le habían entregado su 
dinero.

Las circttnstancías de este robo que 
coinciden con las que tuvieron lugar en 
otro ejecutado en el mismo caminó ha­
rá 24 dias , deben Ílaínar la atención de 
la empresa para que procure evitar igua*^ 
les lances.

CORTAS. 

ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES.

—Abierta ia sesión á la una menos cuarto, 
ee lee el actaje la anterior, y queda aprqbada.

Dáse cuenta dé dos comunicaciones dei señor 
presidente del cótiséjo 'dé' ministróse'remitiendo 

-dos reales decreto?; pór el primero dé- loscóáies 
,S. M. la ReinaGoberoadoranombrapritnerse- 
cretario .de.estadoy del despacho á don Iide.fppso 

'Diez de Ribera , conde de Ahnodóvar; y por el 
segundó á dórf 'Jósé Ramón .Ródii , mávques de 

¡ Ródii, secretario de éstado y del despacho de ia 
guerra.^, - - " - . ' .

Ei.senpr presidente anuncia que ayer lácoint- 
'sioh encárgádááe'.poner en íás' reales máuos la 

'.'Contesiaóion' aJ discurso dei trono ha evacuado 
. su hoü^sa ini^iqu;, y ¿¡i. M. la ha r.eeibfdo con la 
benignid.a'dquej.adistingue.
' CohUrifi'a la discusión por á'rtículos. del pro­

yecta de'lhy'sóbreTesponsabilidad de4os' sÉcre-
i.tarios'dpldéspacho.' . :

Lce^?.^d;ai;.tícuio3.9quediceálale^ra:.—..
' ArñJ.<IÍó'3.."—Larésj)OüSáb:^^dadde^üsshcré-

'' 'tanos^ del desiiscHÓ; individual b colectiva, solo
- tiene hígan en ios delitos de traición , de pecula­
do V de prevaricación, perpetrados pprmediode 
álg'UQus de iqs 'siguiéütes'hechós:-—

Primeros—"Si atentaren contra la persona 
-df^i rey ó iá del.inmediato sucesor de la corona, 
. ó ia dei regente ógob^ruador dei reino, ó contra 
la segurtuad mterióró esterior del estado; ó:con- 

'trael ói'deó deButesicÁ! enéítrono,ócootra ia 
' aútoriJad^del'réy 6 iadelos estamentós que haya 
sido reconocida por. las leyes fundaujentaies,.bien 
sea por.-fnediode consejos , actos , órdenes dadas 
6 pianós Concertadosbien por omisión de provi- 
dencias'cuaháo io exigiese notoi-iániénte ei buéo 

-uso de su autoridad, , '
. Segando..—"Si ordenasen 6. tolerasen á sabien- 

-daseí Cubro dé rentas , contribuciones ó im- 
' puestos nó establecidos legálmehté, 6 distragé- 
nen los Caudales del estado de lós objetos á que 

. halien aplicados por ios .p.uérpos colesgiiado- 
tes , ó se escedieren de ios créditos abiertos á sus 
departamentos respectivos , ó .abusáséñ de su au- 
'toridadpara el acrecentamiento notorio de sus 
interesesparticuiares por sí 6 por interpuesta 
persona, o autorizasen empréstitos ó reconocie- 
Ben créditos contra ei estado sin anúcncia de ios 
estamentos.

Tercero.—"Si comprometiesen á sabiendas los 
intereses del estado, mfringiendo las leyes, 6 
descuidando abiertamente au egecucioa por me-

de que habla.pl número s
custpn debe ser , cuaBdó- no íue^* Jis.
igualmente responsable que los 
despacho: 8. E. dgséS qim 'se 
arLcuio QU lugarconvenieoteia nro!.^' 
genar parto del territorio de ¡a 
la anuencia de los estamentos- 
labra a sabiendas del párrafo 
esencial: porque es mucho menoría 
hombre que '-a couiete por ignorancia 
que obra pon pleno conocimiento - 
i-io que después de la frase

ócf se añada ; los'r^í^^.^

verbio emplead, encero ei de tie?^
. cion mas determinada: y por rdtimoqueal ^ 
este mismo párrafo se pongan ias es^esic^^y

Ei señor. Garéliy conviene con e! ilustre 
pmante en que st ia persona que tiene iareyln 
cía dei.rcmo no t epresenta ei trono en razón 
derecho por ley fundaméntal j debe serresponsa 
ble como lo son ios ministros ; pero añadeQué& 
esto no se sigue que sea necesario reformardpár 
ralo que se discute , porque en él solo seconsídJ 
ra ia autoridad que repres'enta el re''--criteié.e-c. 
bernador, aunque sé halle revestido de la-mí^pa 
tal vez un hombre de humilde cstraccio'n. Opi- 
na que es innecesaria ia adición conmióatona de 
responsabilidatl por enagenacioQ de parte del 
territorio, puesto que ya en ei artículo se pre- 
viene qué todá iníracci'on de las leyes JebécoQ. 
Sideraiís.e cumoímateria-de résponsabiiidad, ma- 
cho mas cuando ias leyes de Partida previeDeá 
de una manera'espltcita que aun ei monarca 
mismo _op .puedé..bn3genar parte dei territoria 
que coasirtuye la mbnarquiá ,'d¡s^sic!bh qué dé 
halla renovada en ei Estatuto-Real, en virtud 
de ia gravedad de este asunlo , que requiere ¡a 
concuijenciá de^'as pórtes. En cuanto á.iasus- 
titucioü dei adverbio ?íoéo7'in?ngníe, el orador 
aSrma que la.comisión no tendrá inconveniente 
en admitirlas enmiet^as convenientes én la par- 
te de redacción para dar á su obra toda ia per­
fección á qué aspira. ' '

Respéctó de lá observación dei señor Gil de la 
Cuadra en órden.á; añadiria clásula espresiva de 
<;ue no pueda servir de escusa á ios secretarios 
déi despacho iá é'rdeü del soberano, hace notar 
que por nuestras leyes se imponen penas álos 
queden cumplimiento á reales órdenes en que 
se ataque ia propiedad , !a.seguridad ,ÍQs.iegiti- 
.mós derechos y bsenes de los ciudadanos, es* 
tabieclendo para' estos casos la fórmula de o^e- 

y no de suerte que mucho me­
nos se podrá.escudar un ministro con el Do;nbre 
de.su soberano para barrenar ios derechos poRti- 
eds existentes; ó que se amplión en lo sucesivo, 
ni ios derechos civiies recoaócidos por- la ley.

' El señor s.ecretariOjde gracia y justiciasostíe- 
.ne que la adición del señor Gtí.dp la Cuadra, 
relativa á abusos de los caudates eu aprovecha­
miento particuiar dedos ministros , no debe ser 
admitida , porque la determinación de unos casos 
omitiendo otros, pareceria quejejí^ajrnpuaev 
ios esciuidos , cuando por pl coptrá!-ip ^.e3tabie' 
ciendo priocipiós generaiés ,'qucdátojá!á'laíií.a'l 
conveniente para.qué el gran jurado déi éstaCíca* 
to use de la-léy utiimente , puesto que $i desean* 
der á demasiados pormenores no haría mas que 
ofrecer escollos. Acerca dé lá indicación relati­
va á que los tninistrós no se prevalg'amdei fbac- 
datodel rey-para diseníparse, el orador ieeci 
principio del prjmcr.artícuio déla ley, y foa- 
nlGestaque disponiéndose en él que los sécref^ 
ríos dél dcspácho'sean responsablessi'áhusaa de 
su poder refrendaado:decretOB reales ,-Brmando 
resoluciones &c., &e ve que está cerrada ia puer­
ta á toda escusa.

El señor conde dePinoBei principia sostenien­
do que- a! ministro acuisado'cs a quién toca pro­
bar si ha delinquido o no -á sabiendas , y que a 
esta espresion sede daba demasiada imporíanc^ 
.Pasa después á muulfesíar que ei _secretarío 
gracia y justicia contestando al señor duque 
Rivas ha dicho que ahora no se cometen abusos 
de los qne en otro tiempo se han comeüdo p^'r. 
poder ejecutivo, mexciándose en las '
nes del judicial; y aSrma que diariaméotes 
tan kendo abusos dé estaDátura!exa,nohameu 
do mucho tiempo que eo esa malhadada -
Zaragoza, habiemlo consuitado ia .
cómo procederia con aqueilos reos , se 
té que los que fueran condenados a ia P. 
pita! por umanidad de ios jueces fuesen q

s

pues.es
habla.pl
de.su


Jos V !os otros eñ cúyÁ sehtgncía ho oobcurnese e] socorro Jel necesitado : tales ínconvénientea^muchas veces para cortar bs vnebs á wa gv- 
unanimidad se tibrasen de ia. pena ordina- Hamaron io' bastante ia ütencioh'de ios ñiantró- ñor osos sentimientos? Por esta razón ia corMÍ- 

ha;loqueasisehayuesto en practica. picos amigos de ia humanidad, para sostituirtsionse iitniti ensu-apunteálo estrictamente
Eis^or secretario de graoa y justicia coo. medio que evitando aqueiios* escolios reu- necesario, dejando io demas á la discreción y 

testa que una cosa es mezclarse e po er ejecu- todas ias ventajas: tai es ei origen de'¡prudencia de ias juntas. Cádiz 10 de marzo de
tivoeniasprovideBCiasue^^p. ^a ,y^or^^^- hospitaiidaJ doméstica, universaimentere-jlSSQ.—Serafín Sola.—Ei marques deiBuen-' 
tender,siemprequcmí^^^^^ quelaaudien- <=o"ocida t.oycotno pre^renteá iapúbiica, y Suceso.—Escopia.-EMÍydeJ^áyÍM6MrM, socie 
miaistracion de jn^ parte con *i"^ sostitutria en todo io posible. Muchas secretario accidental
cia de Zaragoza e H ciudades de nrovnicia. v sobre todo ia cauital. Provecho crtrc! ^ctla reM órden de M de jul o de 1334 en que se 
prevenía fuesen ejecutivas las senteocas que se 
diesen por delitos comunes, por conspiración &c., 
y por otra parte con e! reglaniento provisional pa- 
íVla administración dejusticia,en el cual se esta­
blece que no se puedan llevar a efecto las pro- 

' yídéncias Rnales sino con ciertos requisitos , por 
fo cual la audiencia dudo si la providencia que 

' ee diese en la causa debería ser o no ejecutiva, 
hiendo importante el advertir qüe en la causa 
^nencionada solo había habido una instancia.

La audiencia a! tiempo de hacer la consulta, 
íiizo valer lasdesgraciadás circunstancias dé Za- 
yagoza , el compromiso en que sé véia él tribu- 

, !a ansiedad pública porque se. verihease la 
terminación de la causa , y los grandes meonve- 
mientes que podrían resúltar de difenr mas de lo 
necesario la ejecución dé la sentencia. El secre­
tario de gracia y justicia que sabia por observa­
ción propia cuanto deben apreciarse asuntos de 
esta naturaleza , pasó el espediente al tribuuaj 
eupremo de España é Indias, el cual propuso á 
la audiencia que se atuviese al reglamento pro­
visional. . .

Cádiz S dt^naayo.
CRDBN DB LA pI.ÁZA.

Servicio y(^rí^ Aoy.—Parada : ios cuerpos de 
la guarnición y ios dela Guardia-Kacioual.— 
Rondas, coutra-rond.a3 y ei capitán de hospitai y 
provisión es io da él segundo batallón de idem.

ciudades de provincia, y sobre..todo la capital, 
ofrecen sobre este punto modelos dignos de < 
imitación. También la culta Cádiz disfrutó pe . 
muchos años de tan piadoso . instituto , gra < 
cías á la ilustración y ñlantropía de un prelado i 
venerable que en 1792, ayudado de los curas i 
párrocos, sus coadjutores, crearon, fomentaron i 
y reglamentaron las juntas parroquiales, prin^ 
cipa! resorte de todo el sistema. <

Las guerras, los trastornos políticos , y sobre ' 
todo e.l abatimiento én que ha quedado el co- ' 
mercio de esta plaza desde la perdida dé las co­
lonias , ha hecho désap.^recer entre nosotros tan ¡ 
benéfico instituto. La real sociedad económica, i 
solícita en proporcionar al pais cuantos béneñ- 
cios le sugiere su ilustrado patriotismo, sintió 
desde luego este vacío; y mas de una vez, co- ¡ 
mo lo atestiguan sus actas , ha levantado la voz 
para que se establezca en Cádiz la hospitalidad < 
doméstica. Sin embargo, hasta ahora, por efecto - 
de los varios incidentes qué han ocurrido , no ' 
ha visto realizados Sus deseos. Pero íirmeensu 
propósito, y aprovechando las circUhstáncia's fa­
vorables que le ofrece la nueyaera dé lisonjeras 
esperanza.s.que acab9..de abrirse delante de noso­
tros , ha vuelto de nuevo á tomar éñ cóhsidéra- 
cion este punto. Ai efecto nombró una comisión' 
que .con presencia dé todos los autécedentes ,. .ié 
propusiera el medio de realizar su pensamiento. 
Desde-luego fijó esta su atencion.en la sabia ley 
de beneficéncia, que las cortes de 1820 dieron á 
la nación. AUí.esta trazado con mucha, cordura 
y previsión el p!an.de hospitalidad domiciliaria, 
que conviene á todos los pueblos.de.la monaj- 
quia, y como es-muy probabía.que nuestro iius- 
tradó y progresivo gobierno ponga en vigor esta 
ley en . 1 momento que-Hame-á'ella sü atención, 
la comisión recomienda enéllá una obra acaba­
da y períbéta', y queriendo por otfa párt'ééVitar 
los trastofno^y entorpecimieneds qííé'se'segui­
rían en.caso .de iestablecé'rs.é , íiá Creído muy 
prudente tomar los artículos priheipaílés dé lii ci- 

:táda ley para formarla bás.e'^el i proyecto que 
tiene el honor de someter hoy al examen de.fa 
real sociedad.—Los medios, con; que. p.or áhó'ia 
puede- contarse para- este, caritativo instituto 
consisten en el producto de los . alTíveg, dé la 
plaza de San-Fernando y de. la Catedral q.ue 
fueron construidos para este objeto: Jas limos- 
has que consigue el eonlisarto' genera! de cruza- 
daj el llustrisimo señor obispo y demás corpora­
ciones civiles y eclesiásticas de esta ciudad; las 
suscrieiunes voluntarias y'sObrétcdo , la bien 
a.créditaday nñhq'a deSmciitida caridad de los 
gaditanos., que cúái.do v.cáh enlas juntas vecí- 
noslionradós, i!idependiehtes,.c.i mpsis.i.vos, y que 
les inspiran, confianza ., no dejarán dC; corres­
ponder á su llamamiento. A la junta municipal 
.toca , en.unión conlas parroquialée., promover 
todos estes medioB-y los domas que puedan.indi- 
carles su caritativo celo. 'El desinterés , la.cluri- 
dád y publicidad en! as cuentas, y sobre todo una 
prudente y discreta economís -en la distribucion 
de ia limosna, serán estímulos suficientes pam 
encontrar recursóé con que áp'esár'dé las ac- 
fuáles circuiistañcias, pueda r^fnediársé esta ne-} 
cesidad; Y ya que'no le sea dadp 'á Cádiz el so­
correr á los innumerables artesanos que con apli­
cación y habilidad yacen sumidos en la miseria 
'sin pqder'aiiniehtar'á sus familias por faltado 
trabajo, acudan siqúiefa a! aiivio. y consuelo de 
los enférinos que postrados en el lecho del dolor, 
perecen por falta-de auxilios., dejímdo tras sí la 
viudez y.la horfánjad..

Quizás la real-sociedad reparará la concisión y 
laconismo con qne la comisión ha redactado ei 
proyecto de reglamento que va á seguir , pero 
éUáhdo se trata de hombres escogidos , ;minia- 
dos todos dé hacer el bien, y se reúnen solo con 
el objeto de recolectar y distribuir limosnas; ¿á 
qué atarlos con disposiciones reglamentarí s, 
que déjog de. conducirlos á su objeto servirán

\ AYUNTAMIENTO. .
La real soci: dad económica de amigos dei 

país de esta ciudad ha presentado ái excelen­
tísimo ayuntamiento un proyecto de reglamen­
to para la hospitalidad domestica del tenor si­
guiente.—"Real sociedad ecepómicade amigos 
del paisde Cíidiz.—Para ayudarse y socorrer­
se unos individuos á otros se Armaron las socie­
dades humanas, porque es bien cierto que sin 
esta condición el hombre para unirse ásu se­
mejante no hubiera hecho el sacrificio necesario 
de una parte tan considerable de ia libertad ó 
independeneia con que saiió de manos de ia na­
turaleza. Si la tierna y delirada infancia, asi 
'coiQo^ia fria y meláncóiica decrepitud, aun cuan­
do diíñ'uten de la mcjor salud, exigen tan evi­
dentemente ia sociedad de fúmilia ícon cuánto 
mas derecho no podrá reclamarla aquel que 
postrado en la cama es víctima de ios quebran­
tos á qué esta espuesta nuestra débil y frágil 
naturaleza! Ha sido y es para la especie huma- 
pa tan fuerte esta idea, que casi pued llamarse 
instintiva, Examínese su historia, y se vera siem­
pre al hombre correr apresuradamente para dar 
consuelo y alivio á un semejante suyo necesi­
tado y enférmq. Lo5 intitutos hospitalarios eii 
todas ias épocas y circunstancias han sido los 
medios ethpieados en los. países cultos para sa­
tisfacer'en la clase pobre esta necesidad; y aun­
que considerados en general nadie puede po-, 
ner en duda su utilidad, bien pronto acreditó 
la espeñeacia que los hospitales públicos al 
par que ventajas, ofrecían inconvenientes de 
bastante Consideración. En primer lugar ,106 
ma^s suelen tomar allí mayor incremento, y un 
Mrácter maligno por la reunión de enfénnós. 
En segundo lugar , aunque la policía sea muy 
severa, las costumbres y moralidad de las per­
sonas que allí se encierran suelea resentirse por 
el roce y comunicación de individuos dé distin­
tas edades y condiciones. Én tercer lugar , los 
eníermos cafecen de aquella ásistencia esme­
rada y .demas cons.ielos morales que reciben en- 
et seno de su familia , y que tan poderosatnen- 
teinauyen en el alivio desús dolores. Final­
mente la ditapidneioD por mas que se quiera 
economizar, que parece inherente á los hospi 
^ies, distrae siempre una considerable parte de 
la lURosna que debe, invertirse toda íntegra en 

.Proyecto V'^g^quien^o prtríl let /lo.^piía/ídíCíi 

prí7?tero.=lTabrá una junta municipal 
de beneñeencia ,!a que :e compondrá del seoo!* 
alcalde BU presidente nato , y de seis vecinos' 
ilustrados y caritativos., nónibrádos por e) ayun­
tamiento , y amovibles cada dos años por mitad.

2. Uno de los vocales desempeñará el cargo- 
de secretario , otro elde contador y otro el de 
depositraio , siendo elegidos por la misma juntu 
Con aprobación dehayuntamiento.

3. Esta junta célebrará sus sesiones men- 
siialmente en jos dias , forma y modo que el sé- 
ñor alcalde, presidente, di.spónga.

4. Lag.obügacipnea deestajunta se!'án:=3 
Priniera.='V!gilar en que las parroquias ob­

serven el reglamento.
Segunda.=Recibir sus cuentas y examinán­

dolas con el mayor detenirniéuto hacer sobre 
ellas á las juntas las observaciones qué juzguen 
convenientes. ' " ' '

Tcrcera.e=:PublicaT rnensualmente* dichas 
:cueDtas documentadas de los'tbndos invertidos 
eu la hospitalid d doméstica.

.Cüart.a.==Admitiisttár , conservar y distribuir 
entre jas juntas parroquiales los fondos destina­
dos para.-la-. hospitalid.ad doméstica, cualquiera 
queseasuprocedencia.. ...

Quint3.=l?ropqper al ayuntamiento los indi­
viduos de las cinco juntas parroquiales dé bene'- 
Sceneia que corresponden áestá pobla. ion.

jMnímya)'ro^uid/M.=.^?'/:CM/oyirímeT'o.=Ha- 
brá una junta en cada parroquia compuesta da 
uno dé ios;8eñores tenientes de alcalde, so pre­
sidente ,'el cura de la parroquia , vocal nato, pe­
ro en el caso que sea este de la municipal lo se­
rá el Céniénte cura, y de ocho vecinos honrados 
y cáritátivos de la misma, los que serán amovi­
bles cada dos anos por mitad , á virtud de pro- 
pués'tadéia.propiajuntaálamunicipal.
' 2. 'Eát'as júutas:ce)ebraTán una sesión cada 
-émaná , ó mas á menudo si hubiese causa para 
eHó,.en.et lugar, dia y hora que el señor teniente 
de alcalde', presidente, disponga.

3. Tendrá cada junta un secretario, un con­
tador y qn depositario , todos individuos de la 
misma nombrados por ella.

4. Habráen cadajunta un arca Jotres lla- 
vés para custodiar ios fondos, de las que tendrán 
úna el señor presidente , otra el contador y otra 
el depositario.

5. No manejarán estas juntas mas fondos 
que los que provengan de limosnas de las parro- 
qiiiüsó delós quelesdctinen la municipal por
VIA de socorro para los fines de su instituto.' - ' -

6. Las obligaciones Je estas juntas son.^
, Priinera.=Cu!Jar de la colectación de limós- 
' ñas , de las suscricíones voluntarias , de la hos­

pitalidad domiciliaria, de la vacunación de los . 
nipos pobres ,. de recoger los espósitos y desam­
parados, y dé conducirá los estableciiníentos 
de beneficencia respectivos á los que no pue­
dan ser socorridos en sus propias casas.

Segünda.=Presentar mensualniente ála mu­
nicipal cuentas doci mentadas de los fondos par­
roquiales, dando ademas una idea exacta del 
estado en que se halle en su p arroquia la hos- 
pitalidad doméstica.

Tercera.=Cuidarde suministrará los eníer. 
moB pobres en sus mismas ¿asas los socorros y 
medicamentoB necesarios, nombrando al efecto 
uno 6 mas vocales, que bajo el titulo de en­
fermeros estén eneaigados de tcdo locoiicer- 
iiíeuté á-este ramo. Para que un enfermo sea 
gocorrido en su cas-i, habrá dé ser vecino re- 
gidentO en la parroquia, débieiido las ¡nugetes 
guzar igual concepto en su caso.

.Cuí!rta.=Scrá cargo de los eiiférmostomai- 
loB correspondientes informes y oir el parecer 
del facultativo antes de suministrar socorro al­
guno, á excepción de los casus uiuy urgentes en

acab9..de
an.de


MinentcmenM t. vida da algún 

darancada aoma-

ceoto; de los enfermos que se hayan curado,
- n.u.rt., ó adutacM. d. nuevo .

F^ue'fo'^^a ;o^"STc:úven.ente , ó reeu,. 

pZ!a asistencia de los ^'"í^rmeros las 
juntas parroquiales nombraran 
vos necesarios á quienes
de la municipal, señalaran el honotatio coi 
respondiente: y recomenderána!
conducto de los ayuntamientos t^e se
presten gratuitamente al desempeño de este 

parroquia en que iiubiááe herman­
dad ó alguna asociación, cuyo objeto sea el a.is 
tir óso^rrer á los hermanos enteruius en .us 
propias casas , ios eníermsros de lajunta pano- 
quial se pondrán de acuerdo con los de dtchu 
asosiacion, para auxiliar sus operaciones en ca­
so necesario , y para a egurarse qne nada taita 
á ios enfermos que se hallen en el caso de re­
clamar la asistencia y Vigilancia déla junta. 
e=Es copia. =I.MÍ: de socio secre­
tario accidental. - j i -

Real sociedad e r:on6mtoa de amigaos del país 
:=.Cádiz.=Escelentí6Ímo scnor.=Ei establect- 

. .miento de upa hospitalidad dumiciiiarta, tai 
cual por desgracia lá ex'gen las circunstanctaí. 
de Cádiz, ha mucho tiempo que llamo la aten- 
BÍon de Bstaj-iQciedad. Des'le 1819 procuro coad­
yuvar en el modo posible á t n noble objeto 
agravado cada vez mas el triste estado del pue- 

, redobláronse desde 1830 los esfuerzos de 
la corporación, y si bien sienipre ha encontra­
do obstáculos que en diversos sentidos se han 
opuesto á que consiga sus deseos, nunca ha 
desmayado en suíutento. Nombrada pues en es­
tos últimos días una cotnision de su scao para 
proponer todocuanto entendiese propio á mejo­
ras públicas , una de las primeras que indicó de 
suprema necesidad fué !a hospitalidad domici­
liaria. Otra comisión fué encargada de emítir

- sús ideas sobre el particular, y loba hecbu, 
presentando á la corporación el adjunto espucs- 
to y proyecto de reglamento , que la misma 
tiene el honor de pasar á V. É. ,por acuerdo 
especial en sesión de este dia ; para que exauii- 
nado todo por !a superior ilustraciou de ese cuer­
po capitu^r, pueda, si lo estima conveniente, 
oíspooer su ejecución para alivio de la humaui- 
dad doliente.=Recintadas las facultades de los 
amigos del paisa promover el bien y felicidad de 
sus semejantes , y privados de llevar á prv.ctica 
por sí inismos los pensamientos que conciben, 
eh ningunas manos mejor que en las de V. E. 
pueden depositar el fruto de su tareas , puesto 
que á sus talentos y notoria benehcencia, ieune 
las facultades de poner por obra Icsprojectos 
"útilcs.^^Reciba pues, V. E. en este pequeño tra­
bajo el buen deseo de la sociedad^ y la seguri­
dad de que siempre estará dispuesta á ocuparse 
en cuanto diga relación á la felicidad pública, y 
'particularmente al socorro del infeliz que ginte 
en la miseria ó.la desgraeia.^Dios guarde V. E. 
muchos años. Cádiz 7 deabrilde 1836.=Estanis- 
!áo Solano.=Luis de Igartuburu,yocic'-Mcreíít- 
Wo aíc:íZc7íínf.=EsceleutÍ8Ímo ayuntamiento de 
^sla ciudad.

Un proyecto tan digno de la ilustración y celo 
por el bien público de la real sociedad y tan á 
propósito para socorrer en io posible la iadigen- 
cia , no podía ménos de merecer la aprobación 
del ayuntamiento que eh su consecuenccia ha 
nombrado para vocales de la junta municipal á 
los señores marques del Buen-8uceso , don Se­
rafín Sola , don Francisco de Paula Urmetteta, 
don Pedro Martioez , doo Federico Gutiérrez y 
don Francisco Paul , disponiendo que ei senor 
procurador del común sea vocal nato de ella; que 

s se pase el reglameato al señor alcalde para que 
disponga su instalación y que todo se publique 

%. para conocimiento y satisfacción de! vecindario.
Cádiz 5 de mayo de !836.=J'oíé Dtí-
yoTíO, prestJente=C^rfono GoTnra^e^; Espinos, 
secretárío.

—4.—
En virtud de providencia de! juzgado de !a 

subdelegacioB de rea^Las de la provincia , se pu­
blica la subastado ¡asobras de compos.cmndc 
las chosas ó casetas de carabineros , situad^ en 
los puntos deUaidevaqueros y Torrc--dc--Gra- 
ciasv construcción de la que debe establecer­
se en el de las Palomas , bajo el presupuesto 
de 1.114 reales vclíon; scaaiandose para ci rema­
te la hora de ias doce del dia 18 dei nies ac­
tual en el despaciro de ia intendencia; con 
prevención dequeei espediente estura de ma- 
niilesto en ia escribanía m^yor de m< ca.rgo 
para instrucción de ios iieitadores. C.rdizbde 
mayo de 1836.—Cííytiuno -irruyo.

La Jiputaciotr de esta provincia ha acordado 
pedirá los ayuntamientos deeiia se sirvan re­
mitirla cuanto antes nota de las uíihdadesóca- 
pitales contribuyentes sobre que se hayan int- 
puesto las contribuciones de puja y utensilios 
y subsidio de cuiuerci", distifjgu't'ndo cuáies es- 
t.m afectos áunasyotras,con arreglo ai inéto 
do que debe observarse en su exacción , cst:r 
b!ecido por la ititnna instruemou al eíecto- 
Diosguardeá V. tunchosanos. UádtzC de 
Mayo de 1836.—Ei presidente , Pedro de Urqui- 
naoaa.—C7cwcnte de Zn/Meííí , secret.'.rio.—Se­
ñor presidente y ayuntamiento de....

Por ei presente , y en virtud de providencia 
de! señor juez segundo de priinera iustancia , se 
cita a los parientes que se cousideien con dere­
cho de heredar á don Rafael Garc¡a Pego ,qu. 
fué de este vecindario , para que en e! tériinno 
de veinte dias, contados desde esta fecha, se 
presenteu por sí ó por legítimos representantes, 
áusar del que les asista, en los autos do abin- 
testato , radicados en dicho juzgado , y mi escri­
banía. Cádiz 6do Mayo de 1836.—Jlían-w/í/e

REAL JUNTA DE COMERCIO.
Habiendo ocurrido ia junta Je contercio de es­

ta piaza ai señor administrador de aduanas de 
ia provincia para que se sirviese manifestarle si 
se estaba no en ei caso de suspender ia exac­
ción que se hace at comercio de obiigaciones de 
estar a ias resuitas de io que S. M. se dignase 
resoiver acercado ia duda suscitada sobre la in- 
teiigetteia dei articuio segundo de ia reai úrdeu 
de b de mayo de iS34 , que demarca ei derecito 
quo deben pagar los frutos de "las provincias 
americanas situadas ái sur del ecuador , y de 
chanceiar ias otorgadas, con fecita de hoy ia 
contesta dicho señor gefe de rentas lo que si­
gue:—

"Administración de aduanas de la provincia 
de Cádiz.—Luego que recibí la resoiueion de ia 
dirección—general de aduanas de 22 dei pasado, 
que ci señor intendente de ia provincia comuni­
có a estas oñctnas coit fecha 27 dei mistno sobre 
ias consultas hechas acerca del articuio segundo, 
de ia reai Orden de 6 de mayo de 1834 , dispuse 
ia reunión de las coligaciones otorgadas por va­
rios individuos de este comercio, relativas á di­
cho particuiar,y que se cancelasen devoivikn- 
dose á ios interesados , como ya se ha veriíicado 
con atgunos : y que se cumpla literaimente ei 
mencionado articuio. Con io que contesto ai ofi­
cio de V. S. fecha de ayer, contraido á este par- 
ticuiar , y que espero se servirá hacer presente 
á ia junta.. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Cádiz 7 de mayo de 1836.—.P'rancisco ¿e Rerrio- 

—Señor presidente de lá reai junta de co- 
:nercio do esta piaza."—Lo que por disposición 
de la propia junta so hace notorio para inteli­
gencia del comercio en genera! , y gobierno de 
las personas que tengan otorgadas obligaciones 
por aquel motivo. Cádiz 7 de mayo de 1836._
Por indisposición dei secretario-contador ,_ Jb-
vJ .^o-itayo.

[CyAyer hablamos de la desgracia ocurrida en 
una casado ia calle de San-Pclix ,y continuan­
do á las doce dei dia el hutriano do gravedad, 
con harto du!or participamos hoy á nuestros 
lectores, que este f.Jiecióá las tres y media de la 
tarde,y que fué inmediatamente conducido su 
cadáver ai real coiegio de medicina y cirujia de 
esta plaza por ios celadores de policía , para 
practicar eU ti la fnisma inspección anatómica, 
que poco tiempo antes parece se había verilea­
do , con sus también desgraciados padres. A esta 

reJaccioo nada Importa el resultado g. t-. 
sia: no creemos haya manoairada, y 
de !a_índoie que se quiera , sea el aspecto a 
entraña primitivamente afectado tai 
que por él se pronuncie la t^ayor ó meaor^!?' 
vital ú orgánica, lo cterto es, queestadesgrac* 
fatniüa de nuevo se han unido en la 
por la fataüdad mas triste, y que parad"^ 
gracia de la humanidad se repite coa 
cuencia. ¡Ojalá hubieran implorado los 
líos del arte que conspira con la naturat^'' 
parala salud en las primeras horas de ¡asfar 
gas y vómitos! No fue así: empiricamentea 
trataron mas de doce horas , y cuando á ias ¿ 
de la mañana salioron en busca de los médir^ 
no tuvieron la suerte de encontrarlos hasta ta ho 
ra en que fué don Andrés Azopardo. ¡Q],Q g-* 
¡nulo de reílexiones se nos ofrecen en este mo* 
mentó! L:i prudencia dicta que solo hagamos 
una observación , y es la siguiente :—Aunque h 
atribuciou mas bella de la'humanidad sea como 
dice un orador CsJebre , !a de administrar justi­
cia , y p:ira eüo son dotados uno ó dos peritos en 
ia ciencia de la 'egislacion según a categoría <is 
ios pueblos en donde deben funcionar , tatTibiea 
es cierto que es atribución tan belia parala hu- 
tnanidadci [troporcionar aiivio á ios doiiente: 
que tienen derecito á reciamarlo en toda hora o 
nmmento que inste el tnal para tratar pronta­
mente del t ernedio , y sin ntas exámén que e' 
que presenten ios síntomas de él; para Hti)¡d:,[{ 
de! vecindario debieran dotarse dos ó tres iacui- 
L(ttivo8 que tuvieran la obligación de asistir eñ 
düíerminadas horas de la noche y madrugada á 
ios enfermos que !os necesitasen , y así se cTita- 
rian tardanzas y disgustos de consideración. Si 
contra esto hubiere alguna razón deseatnos oír­
la ó verla impresa , y entonces hablaremos mas 
claro.—HR.

-1

NOTICIAS PARTICULARES.
Habi. ndose estraviado un recibo de interese! 

de seis vales Je 1.50 pesos Je i.° de setiembre de 
13Í5,número I4t, dado áfavor de don Jacinto 
José de Moraies importante 3^49 reaies veHoOj 
se suptica á quien io tenga , io entregue ea i! 
caite Ancha, número 143.
...................... ......--------------------------------------- -

PARA SANLUCAR Y SEVILLA.-S 
no hay mat tiempo satdrá sin faita para dicho: 
puntos et martes JO á ias 5 de ia mañana , eiva* 
por CORIANO ; retornará ei jueves 12 para voi­
ver á saiir el viérne: 13 á las 6 de ia mañana.

PARA SANLUCAR Y SEVILLA.-Si ei 
tiempo lo permite, saldrá, con dirección áatn? 
bos puntós e! miércoies Há ias 6 de !a mañana, 
ci vapor BETIS; retornará ei vióníesiSpara 
voiver á saiir ei sábado )4 á ias 7 dé !a mañana

Sale para ei CARRIL ei 12 dei corrieníee 
pa!^ebotJó^!e?^ JVnnMeRío,cupitan don Roqtte 
Bugaiio . Admite carga, y pasageros para ios que 
tiene esceientes comodidades . Se despaci)acaite 
de Viiiaiobos , aitnacen de comestibiés. 2

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO pintoresco, calle de la Compañía.-^ 

A las siete y media se egecutarán la primefay 
segunda parte de la gran comedia Je magia,— 
7^Jo ?o tMiMce o/nor, ó Ngct /a Eoítr fIg có¿i?'é,Eo 
seguida se darán varios bailes, ejecutados,tanto 
estos como los demas, por autómatas, conclu­
yendo eltodo de la functon con las bolasde Ma* 
lavar.

TEATRO DEL BALON.—A las cinco ¡e 
cgecutara ia comedia,— ¿mí/o ¿Ion
Seguirá ,—El ole , y la pieza en un acto ,-* 

Terminando la functon 
ceu el yi/nílango.. . '

TETRO PRINCIPAL.-A las siete y me'- 
dia se ejecutará la iindisúna ópera,—ElEñí^n*

Imp^enta del COMUHCIO, encargada á Campe, calle de la Verónica, númerolUl.


